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Medellín, seis de Septiembre de dos mil Veintiuno  

Radicado No. 050013110007 – 2021 – 0035900 

PERMISO PARA SALIR DEL PAÍS 

 

En vista del escrito presentado por la togada MARYLUZ GOMEZ MONSALVE, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 43.814.871 de Medellín Antioquia y tarjeta 

profesional No. 321.810 del C. S. de la Judicatura, donde manifiesta que acepta el poder 

otorgado, para que represente al demandado, señor MARIO ALBEIRO MONTOYA 

OSORIO, identificado con la cédula de identidad No. 71.681.253 de Medellín Antioquia, 

en el proceso de la referencia, se le reconoce personería para que lo represente 

conforme al poder otorgado.  

 

Se les informa que, como manifestaron desde el pasado 31 de Agosto que se 

notificaban por conducta concluyente, el término de traslado comienza a correr a partir 

del día primero de Septiembre del año en curso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE: 
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